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Jrnstrong Diego Matte Augusto No seria de la incumbencia del Congreso con- I qESENTACION I)E DIOCUIIE'NTOS,

Balbontin Manuel G. Montt Albano Rafael ceder permiso para la construccion del muelle, El,spÑoiR t AI,ONTIN. - lace presente taibi

Balmaceda Jose María Montt Pedro por corresponder esta atribucion a la autoridad qu e en li sesion de 7 de Julio el señor Milis- E,
Ba1ados E. Raion Montiel Rodgz. Agtin.tadinistratva e lo Iterior ofreció pedir y traer a la rd-Et
Barazarte Rafael Orrego Luce Augusto Las concesiones que solicita el ocurlente ptue-rClnaalosnte(rfeite irtraealau le
Baíriga Juan Agustin l'arga,J. Nelomueello den ser otorgadas, a juicio de la Comision, m6- Cámara les antecedentts relativos al -con- pblil
l,anOS Lauro Pinochet Solar l ii(,to nos la relativa a cesoí1 gratuita de los terrenos llicto que se ha producido entre el gobernador bien e

BernlIs Rtioll 1,rieto Ma1,1 1 A. ' ¡o ,cean de propiedad del municipio, que deben (le Castro y la inunicipalidad del departamento, ponga

BLill, Pedro Pueluia Tnp,er (. serles pagados y la concerniente a libe:acion de docuellntos u(pe hasta ahora no se han l)'e-

Bañados E' . Jbl o Rodrguez .A oo (le derechos de esportacion sobre las pastas que sentado. pr- Éi d

Calderon Patricio Rodrigez Z-robalel se remitan al estranjero, impuesto que en la ac- e s inlispíelsable que ese conflicto coiicluya iiiiid
Carvallo Elizalde F. Rogers C1,'1, tualidad no existe.
Co.t)ps Acario Rio ldel) Agulstin El empalme con la línea del Etado no ofrece alguna vez, porque, segun lo que ahora está -]

Crueliga Miguel Saavedra Abel ienonveniete, desde que este permiso no habi- sucediendo, resulta que ei Casro no hai, pro- Minis

Ca-vajallis Satiago Salanaa lavid lita por sí solo p,ara el uso de la línea. Píamente dicho, administracion de justicia. se al

ahtvarrí Domas Santa Maríago. Víci. Poione, adenas, la Conision so agregue al- Esto, (:l(to se cotp'i~nde, es ui nial miii camlb

;cheve:r I Fix Soto M. (ligar unos artículos que consulten disposiciones en grave.Echevrria Feo, le lE. Sanchez Liborio servicio del p u(blico que le ordinario son iim- la verdad, no comprende por ip¡é hasta
Erráziz Isidoro T(agle A,rra,e . o,;,, A. puestos a emresas doe esta clase, como asimismo 1}(',i no lan podido presentalse eses atece- no (i

Ferilandez A. Elí,s Tocorl:1 l inquo que se conceda al (obierno el dei eche d(laaIqui- lentes. El señor Ministro l'a podido ver en quil
Fpeire Zeoi galhle Nicaor rir esta línea, pasailo un teruino razonable du-
GaudOillas Fanícisco íUrrutia Gregorio .iaite el cual el eupíesanio ha podido o,btener Santiag al nteudente di Chiloé y saber (e cien.
Gonzalez Jlul iii Nicoles Vargas Novo Agi,ti las ventajas que de su obra se proin con- su p oa boce l e ai sobre el particular. ptini

GoJzalez J1nao Autonio Vial Bello Eduardo seur.ero es qu r e este feoario emisi

Grez Vicet Wa!kerMarnz E nsecue a, o tmo a la coside'a- eiio a recibir el prelio de si descarada ha di

Gaerrero Adolfo Yávar Raton cien de la honor:lle Clinara el siguiente 1 i ¡uerveucionlectolral; se le dará un empleo y 11o

Irarrizava Vera-Miguel Zañartu Manuel Aíst. produ
liarrázaval Rnoii Luis Zegers .Ilio PROYECTO DE LEI:atalsi iio.
V los soñores ininistros del Interior, d 0llac.ion- Arl. 1 ." Conec(dse a don Federico W. Sohwa- Aprovee la 1 res, eia del señor Mnistro Pa

1ay el secretario .geroerpmiso para construir y esplotar una línea eu la sala piara hilcer estas observaciones. CAusa

ACTA. de ferrocarril de vapor entre el pueblo dlePenco Er SE, OlD MINíPUIIO IlE LO INTERIOR.- trOS

Se le, y fu apl,J)a,lia a (le la wis i - y el puerto de Talcahuano, pudietdo emp ilnar Sabe el se,fir (liliznado ilue para eonlunicarse nido

terior. esta línea con la leí ferrocarril del Estaio. con (astro se necesita no niéos (le 11i lles, habrií

(I.NTA. Art. 2." Con édeseasimismo el uso gratuitop lies4o 1lle es l lmenllos que es el nliciortiel- con1

Di,se cuenta: de losterreos fiscales lecesario larai 1 uva y 1 )o ll em,enplea el correo. Esta es la razon por pera
v, De11,1oficiO del Senado con el que devuel- estaciones y el de los caninos públicos en !a par^ qi¡e 1hzs!,a 'aonseoa presentado los an- grae

ve aprobado sini odificacion el proyect aeir- te que los atraviese la línea férrea, siempre que teceiÍdo
dado por esta Cáma sobre.recargos de eec s ese uso no perjudique al tráfico jeneral. t -lenetes a( que s seioría se ]la referido. millo

(le adiua. Art. 3. Se declaran de utilida.I piblica los EI, SEÑiI ]\AI xl'.-No le s 1isfaela mille

2." l)e la sigielte cieion: terrenos de ropiedad inunicipal y pairticular esliciioi, qe eacalat de (lar el señor Mini - )

Ilollorable Canara: que se necesiten para el tráifico ile la línea, sus Lro, pore lno s ha necesitado tanto tiempo ble 1

El pareeuniforme (lo nuestrps tratadistas estaciones y muelles.p hacer venir esos antecedentes ofrecidos no0(1

de deieo .. público, lt oilion el' jeníer'I1, y lía1- Seri nlibresde derecho de alcabala1"5 comlras pora sserreli. Lescorreos eo quincenales, papel
ta la esperiecis han hceho que ya enC Chile sea de terrenos que se adquieran para la construc- yotun alvcesseales;estelnrafo nea e ep

unta especie de necesidad, por todos sentida, la de cion del ferrocarril.,;
Cwfroe ciunccincoiSai- o"iie - cea

nítie ajente, Art. 4." Se declaran libres de derecho de im- estío eonicaioneon SalitlagO. Lege, cesa.

,ue con, el nomroedo Consejo de Esto .0 creoI portacion los rieles, carros, máquinas y demas laC escusa no eS aceptable.,PrC1,1

unestra Constitucion de 1833. uiteriales queso internen para la colstruccion Y ya (ile usa de la palabra, pregunta al lon,

Daido satisface¡i> parcial a este coitun deseo, y cquipo ilella línea y sus edificios hasta un va- señor Ministro por qué hasta hoi no se ha habe

la rforila constitucional de 1874 hizo algui,as lor miximo de catorce mil pesos or quiló- resaLilcido el cable eli el canal (le Chacio. 1i !l

modificaciones en aquel cuerpo, pero la prictica mietro. El SE.Ol" MINISTRO i E LO INTERIO ró.- E
ía veido a conprobar que ellas no lan traido El valor de estos objetos será determinado lYía el rest,hleciieuto del ca0le hasurjdo tró

llingunl beneficio, ni han sido parte a disininuir lpi un presupuesto aprobado por el Presidente nui síriae ificultades. Es preciso emplear Ul1 lieS

los efectos que en sí entrafia toda institucion de la República.

contraria a los principios que le sirven debase, Art. 5." Las tarifas de carga y de pasajeros lInc espeial pii ejecntar esa operacion, y l,a s

ctxl es en rigor, el Consejo do Estado en un sern formadas de acuerdo con el Presidente de el iluieo q(te en la actualidad podria ocuparse cion

país cronstituido bajo el rjimen rcesenta- la Reluiílblica desde el dia en que la línea sea en- en ella pide cien libras estcrli,as diariamente Si

tivo. tregada al tráfico pfblico. en sundear' el cable y unMilo.

En efecto, pugna radicalmente con ese réji- Art. 6. La línea f(,rrea será del mismo ancho El SI,ÑoR li B. oNTIN. - Agrega todavía
1nen y hasta con todo principio de luen gobier- que la (lo los ferrocarriles del Estado y los plas,U l l

no, coinplicar el poder ejecutivo con la inter- no,4 de lat obra scrán aprobados por el Presidente l s a,1iision ( leijnsticiaenlG isro se han

veicion (le elementos que entraban y confiunden de la Repíblica. ¡t prdiistr.1elejtciant Csto elan

SUR funcion(es, velando hasta cierto níto sus Art. 7.<,aElcarbonrode eiedraqueoso retirt.

actos conm menoscabo de lresponsabilidad de sus poi la línea para el servicio de los ferrocarriles Conviene taibeníconocer esos antecdentes. Mi.

ajentes ante la opinion pública, cuya sancion es del Estado y (le la Armada ivacional, será tras- El SEÑOR 'INISTO I , DE L) INTERIL-

muichas veces, sí no sieinpre, la Única capaz de portado con un cincuenta po, ciento de rebaja To a ilota de la observacion que haoce el se-

contelnrlos y correjirlos on sus dcsinaes. de la tarifa vijente para el ¡iblico. ñor (ipuitado. ,h1

Estas rellexiones nos inducen a t ;oponer a Art. 8." El concesionario y las personas o so- -Se dió ipor terminado el incidente. Eso

la hoenorablc Cámara mía proyecto le reforma ciedadcs a quienes transfiera sus derechos, anii Fí

constitucional. en lii 1arte aludida, supriniendo cuando sean estranjeros y no residan en Chile, REJISITRO CIVIL. .. u

el Consejo de Estado y asignando sus actuales se considerarn domiciliados en la Repó)biica y El SEÑOR Y'ION'rT.-Observi que a la nota ,ou

facultades en laiarte necegaria, a las autorida4es quedar sujetos a las leyes del país como si del sertor Ministro de Justicia, acerca de los bisar

a quienes correctamente debioraa halber corres- fueran chilems para la resolucion de todas lasdossobre gastis hechos y por bacer Id-

pol,lido siempre. cuestiones que se suscitaron con motivo de atos pedi

lé aquí el proyecto de nuestra refinencia: rresente le. en el establecimiento del Rejistro Civil, se Caff

Art. 1." Suprínense los artículos 102 a 107 Art. '." El Presidente (le la Repliblica deter- aconipaflan varios antecedeItes que conviene Rev

iiclusive de la Constitucion. ininarit, las condiciones a que debe sujetarse el sean conocidos. Coimo solo se ha publicado la

Art. 2." Las ternas para el nombramiento de concesion-ario para empalmar su línea con la del nota, juzzga que otro tanto deberia hacerse ()0

jaeces, promotores liscales y defensores de mo- Estado y para qe no perjudique el servicio con esos anexos, quc son miui esplicativ9s.

mores, serán pasadas al Presidente de la Repiibli- tráfico del jeneral. Se arer(Vsi plblicarlos.

e por las respectivas Cortes de Apelxaciones, y Art. 10. Caducairá el permiso y las concesio-

para el nombramiento de ministros y fiscales de nes para l obra si no se diese principio al tra- ORDEN DEL DIA.A

los tribunales superiomres por la Corte Supreina ajo dentro de dieziocho meses contados desde uSTIO) lE PPEI MONEDA.ai

en sala especial, agregado a sus mniembros ordi- la .promnulgacion de esta leí, y si no se entregase R SEÑOT VI(E-PES ENTE.venCOllt:lía Ami

narios tres ministros dela Corte de Apelaciones al tráfico público veinticuatro meses deques deel',¡,aISEÑoR(2El royecTo que autill

de Santiago y tres abogados de los recomenda- la iniciaciou rde dichos trabajos. el debate qobre el proyecto que autoriza el Fal

dos para miembros de la Corte Suprenat en las Art. 11. El Estado se reserva el derecho de retiro (le 5(,00 pesos niensuales de billetes rre

ltim¡as listas 'formadas por los Tribunales le adquirir la línca y sus accesorios a justa tasacion fiscals. Vi

Justicia. "-,1 le peritos. trascurridos que sean veinte aflo E ml,:í, PUIMA T.-Pido la palabra. cau

La cleccion de loii seis miembros agregados despues de haber sido entregada al ,;ervicio ¡i- Eí ,b(1 1 1 e-(

coí el fin antedicho a la Supreita Corte, se hara blico, debiendo dur aviso do esta determinacion situilpasada quedó con latpaaltbra el honora- r,d

por ella misma a la suerte en la printera reiunion con anticipacionode un período de un año. h

de cada año. Sala de la Comision, Santiago, julio 28 de ble dipnt',lo pr Elanquihe. Ac

Art. 3." Las comipetencias de las autoridades 185 -Adolfb G¿erreo.-D. V. Snta laría.- ELi, cedo com gusto En

administrativas con las judiciales, seá-Jn resuelta9 ABriel A. 1ií'ds.-eFraici.ceo al B. lueierr;a, al señor dipittadl por San Carlos.

lor las Comisiones de Coistitucion y Lejisla- -E. 8Aao-Eiz.--4fÑA. Prteto.- ,hiii .. enI- Eí s,uu(Iu PE,:Aí 'I.-El objeto que se

cin del Senado y de la Cánara de Dipuítados, wldez. propone es presentilr lia imdicacion para mo-

reunidas en un solo cuerpo. 4.0 De tres inforimes de lia Coinision de Guher- dificar el proyecto en discusion r

Esta Comision especial, así formada, dictará ra y Marin .a

su resolucion dentro de un mes, con-tado desde El primnero, sobre el proyecto acordado por el Pidcaslebir le bastarán para apoyar su

la preselitacion (le la competencia amto ella. Semado que considera al ijeniero don Guillei- c

Durante el receso del Congreso desempeñai mo Peley como capitan de ejército muerto eu tes tmléruilios:

osas funciones la Comision Conservadora. acciou de guerra, para los efectos de la leí de 22 Artículo Único.-Mensualmieiate se invertirá

Art.4.', Cuando segun nuestra Constitucion le diciembre de 1881. la suma de cincuenta mil pesos en la compra de

deba el Presidente do la Replblica consultar o El segundo, solre el proyecto acordado 11om el pastas de oro o plata, que so conservar.in en ír-

proceder (le acuerdo con el Consejo de Estado. Senado que concede una ponsion de 15 ipesos (;' cas fiscales hastaa qu ouna le ordene su inversionl

se etenderá qtle llena so cquisito toniando sus eitavos Ilmnsuales a doña Imuela Lazo, viudatien laaniortizacion tdeo billetecsdel Estado, siedo

detertumiciones, priévia deliberacion en con,sejo del capitan don AMaxiiniano Echeverría. este sell objeto iique esos vales podn

(le ministros. Y el tercero, solre li solicitud de dofía Laste- destinatse,.

Art. 5." La Corte Suprícms conocerii de las ia Márqucz, e que pide aumento le la pension La adquisicion de las pastas de oro o plata se

reclaiaciones t(e nultidad contra las (lecciones o il uontepío que disf-uta. hlaná eí licilacitni pública.

los acuerdos municipales, com arreglo a as es- 5 I)c la sigiente nota, eni li quí iusiste n Quedad Ii-oogado el articulo :1." de lai lci de

ctvsleyes.s reu ca de Peidte esta Uámara el se- aiil 10 te 1S79 sobre emision de billetes de
peetivas ~ ~ ~ ~ ~ ~ -euni ldyo' Prsdet de Eesivrin¡wmifa£ahces e !

Saiitiag;, agosto 29 de 180.--fui G. Bal- fior Lastarria: curso forzoso.

bío ni,ií. - Mfíqiirl C ui h -C. I alílc .er 3Iiíth 2z. S(ní lgu , 2 0 le agosto de l 85.- Señor V ice- r a , hacerse tesde el

-Ear;qw, Toei'i. Presidente: 1." (le setcibre del presente año.

3." De los sigientes informes de la Conaision Recibí con acatamiento la nota e que V. E. Com) esta indie.iioí se propolle ea prner

de Gobierno: se sive conmicarimo la resolucion de la leno- lugari te e agl l tipo inas se restablezca

H onorable C m ara. rablo C im ara resp ecto a m i sep aracion d el 0on- lu c i cul sei oi , e ' i a, y c i segui d i itjo la

Vuestra conision de Gobierno la estudiado roso cago (le Presidente. cl acin q es luidalleJares

el proyecto do leí aprobado por el Honorable Como subsisten las razones que me indujeron 1camdio , r e se opiar iadmaalza uoísiderable e

Senado, or el cual se coucede privilcjio esclu- a tomar aquella determiniacion, declino agrade- Ei asÑon i- unal pocodee-01

tivo poir el 6-rinmino t ldiez años, a doi Edimnu- cido y con toldo reslpeto el someterme a ella.
doii Belly -a la pesona o zaciedat a qtiou -sto V.E. li dI tenr a bien creer, comen siempre, t:C11saiize eíltra en este iniportanite debate
uramsitra sus tdrechos p)aírutiue estuablez' a umua que ml SS. .li de V. E.-Demer,io Lmsiui. porqíe está pi;mtrdo de lui no ticne las

línes de vapores destiniada aíl trasporte de pasa- 6i.' )e tíos solicitudes particulares.,lucerl(os iieui fmd:tospara tcemar élCvoo6. Va 51)10 e

jeíos y eq]ui1iajes, cntre el ¡uerto dc Val]paraísc La liii mn.í'a, tic .hiní .luílio (Uarriido, poar tloniu(ii ísfuun.utstcs oo

y Viña dcl Muí'. ~To'uas fIadt, cmi la quic pide se le lo'orogu por i-bxanílnanuTo tI] vcríhidero a]eanmei' ilde este c

Cree esta Comiision que el p)royecto) tienale ,i sis ííeses el plaso quo-le fij,: la lci deo 23 de piuvectní, s: ' la preco,'iut.io: ¿Es píerjiudi,ial

satisfacumitua iíocesidiad maui sentirla crí las po- emero tíel ¡n-csemute alüi purs dar pinucipio a los . .1..'etsci iii l e arhe'lícill

blíaiioaes de Valparaíso y Vi ña del Mar, y q[te, ti;l.: ile l:í colocacioní <te cañerías ¡trrt suartíí' e ilt icll!' ldsnrlodlcmr

liíiitado cl íuivilejito que se concedo esclusiva- dc agua líotiuhle a la ciudad tdo Iquique, y que el tlo? haí iíajsí tei caíluo ¿pjí'mdica a ili imí-

níente al trasporte de pasajeros y equipíajes, eni precio del agua se estime con reluaciía .a la lía- diustría ííuíiomí

m'uas erjuadiea al derecbo de omííresas comno lías míed:a fuerte dl lplata. A sil jlicití, a prilicrat \iste sc puede res-

de Lever Murphíy y Compañía y otras anáílogas Y lii sogííííía, de doma Ernesto Guillermco p(íuudei ingaítivaimiente, parq¡u luí situíaeioí

pire establecer otros valícos psara el tr'aspor'te Henry, cen la quo pide atamento de pension,. cle mii Vimle ííOr eSas etls'as es prciíso litaS-

de c:urguí, emlilcados y trabajadores de sus esta- iIENUN('IA DElí SEÑOR LASTARtRIA. colrLas cii íitm'a pal'te. IJna del,ahs princeiptues

hleimiomtos indístriales. EfEO (A'FL) rc-rsdne.- e nualmn, leeod nenco

Opiítncsoí cmseuíuce,qtc eonoríse L EORueureihla,vccPlesqucie -es1uíiadthliíHonoreaels leiitelleii

(umarat debe apír,lbar el pi'oyccto riel Honorable Laí Cáiiíaí líe nido la lctm'a <le la iotua dcl r.espcto ide it exporOaiom, quO es el píuuito

Semíadí cmn toduts sus piartos, señour l asUtírria, cmi Li que insistte cm mnatelmer pri incipal, mas dIigmo le estudio, at quío se

Suala do la Comisioni, San(tiago, agosto lt> de su i'eííumííia ile la presideiit.ia, pr,'sl : la inesl) mil i o 10eipai luí ae,.'mui

1lSS5.-,1 dl/fiu (i;urií'.-- Mhqiíl A . 1lii s.- 1 ]ega. el umoento dle qpue la (áma'i se limo- mde h(1 uiu !miia.

1). l.• Síuuit Muria.-E. Sanichez.-,!,if <A nuncie .a l,hr si se aceptua o no lii renumncie dleí 1k eslies ile Ia guil, rri luc tan . glormiosiís

Geo rol'z.- IuFr'aic ni' B. 1,i'Il, e'eiro -- J A1. . 1 lístal'l' a. la ull'Os trae lp-ra ('lhi lt, st' er'ilvi <lie la sitiiua-

HmicilleC'us.'í ]Eml sEÑOR C'ÁIlVAJAl,. -Iace íitacioni cuoní ti iancMi'a dl pai su'ria le mnluí. pr'Oíspe'a

Existena í'n imforíne amito vuestra Conaisioii ííe luía íule lai ri2siO<l de este asulnt,o s.' alpla- íjlm- 1 odi'i;i dl2secarse,L leeclciin iihla sidm, 11

(cuirmnc, iliversas iolicitmudes de emapresas piar- <'0 umSSa deslIu< <leí 1.'tí 5ttietiíiibrei prOxiil., g'rande,.' poql stilo mili híeíííOs qaeciado euiin

ticulltreS qmíe 1ideno comicesioneS puarau la ejecuciomn Em SEÑOl Z m:iuEllIS.-Se oponie a esta. iíídi- bus gloias5 ¡mías mioO COlí los proveslhos que ema l.

tíe ibmras luilicts, y. gr'. ferrocarrniles, ilíqnes, etiu m, uílu l.estauu(lto crhnío fiíutlanuíi eit datc le e2sísusr: ti senieilhluttu umn í'rr'ír tít r

sutmet eaguai a pioblacionaes, y totrtos aná- Sll ¡míiin,qe el señor' Lasbarria dlesea couí- eídcuílos. 'z

legiís; y respecto dc los cuales seo stí introdun- eurrl'tir ' lais se'sie5 y noí lo hect' 1orue auni Y simio l está. lo juíc lii lisacdo con l:us 1

cndarglsatío elecrqeqea ueo es íciitliente la aceptaciomí dc síu remimuiia, ssalit.reus tic Tariapael, tic laís euaules sc espe-c

alsleye.s dli,is, elcoícesiosaio o quienes l,?m. em41m ()aI . íAI.-El viste dle hu re- ira; uli,(ucrc. i.l' íuílas pímígaes. litre, luí ,ri<1ui.za

sus delichos retprsenteu aun cuando sean es-. ..........
tranjeros y no residan en Chile. zol( que da el señor Zegers, retira si iulica- liacioial, y lile en resuinidas cleuicias lan ve-

Son obvias las ventajas y el propósito de esta cioii. nido a ser la riqueza de los ingleses: el pro-

previsiou, y conviene decretarla mas bien como -Pilesta e ) votacion la proposicioa de si veelio h sitido para ellos.

regla jeneral y de efectos permanentes, hacien- se acepta o no la renuncia del señor Lastarria, Coio ésta son las otras causas del tsecti-

do innecesaria su reproduccion en cada caso restiltó la afirinativa por asíentimiento tácito so í1 ue se opera en el cauibio y es preciso es-

particular, y salvándose así los inconvenientes (le la sala. tiliarlas un poco para ponerles reuedio en

que pudiera ocasionar u-una omizen iinvoluntaria. DFRECHOS DE ADUANÁ. tiempo.
Con este objeto vuestra Comision tiene el ho- YEREIOCDE0atrpdios, uno de lo,

nor( io proponeros el siguiente A iudicacion del seior Ministro de lacien- Y yat(<le liabla deo d

PROYEXTO uI.ni T:t(la, se acordó comiunicar al Presidente de la principales (lie es preciso aplicar al nial es

Artclilo único.--Siempíro que se otorguen ll lica, síu esperar le aprobacion del aeta, levautar a la mayor altin-a posible lat indus-

¡)ernisos o concesiones para la construccion deel aeiio res ria tievlt aproaiocdta l t Uria ilac ioal, que. e . lu tmas poderosa ftiente

ua obra o trabaíjo 1pú'blico o 1para el goce do al-C el prC o byecrqeadeielt<lapodo1elaeSotra (e riqueza paa iiiijpaís coioi Chile, <lime re-

gun derecho a una persona o omlresa particC- ienuentra en livía (deslis°progresosiateria-

lar, éstos o quienes sus derechos representen, íalari.es.

aun cuando sean estranjeros y no residan en ELECCION lE IlESI1DENTE. l)espies u(le Inacr tuni prolija colnpiaracion

Chile, se considorarán domiciliados en la Reptú- E SEÑOR BAIn(ONlil.-Cree que, confor-t i

sinca, y quetarn suijetos a las leyes del paíS, co- mute :l ieglaíneito. la Cánia a deli urocder en.re 1 1 . ) <(ule costaba en1lstafi os ant clores

e si f ueran chilenos para la lrseucio de pítodasla crisis 1,or (ieatraviesa el país, la esplota-

las estiones que se suscitaren con motivo de en t nisnia sesion a elejir Sal Presidente. cionídum e tye.

la obra para la cualse otorguen el permsc o ial E, E( nííZíílsZ (dl( [)-llce c et a esa. inuustria, e ul ¡ u aceptaíndo el
concesiones. iicacioiu para (lile esta eleecion se deje para ct:ií i eba in u la i-íneh uí'íouap así

Sala de la Comision, Santiago, agosto 1(l e la susion próxiliia, a iii (le que haya entnces lo tel sn'obatuiclaiileconcepionee.to el señor Puellla.

l8A.- 1 uel ..as-E. , .-. e. rl iavor uiinero de dipiltados posible. Er, so ' e vé cu i.

Prieto.-Francisco de B. Echeverria.-D) V. -- sta ilicacion se aprob Spor, miímA- iuis,, tEÑOcS Acc ' NIuI.í uce vuelí

nta ría-Juan..Gonzlez-Adolfo.ca,oeacerobservaionesJenerales
t rreo.48UNTrOSsobre 

la cuestlioi que ocupa lia atencion de la

Hoínouable Cámara:,DE CURICÓ. Cáiara,, para, diii- cl ellas conítestaciou a las

Don Federico Schwager solicita perinso pa- E. SEsOn TOcOíí,iíL (dou E.)-Riieg tal ¡e aen la sesion pasada¡ ¡izo el señor Minisu'o

ra construir un ferrocarril de vapor entree l señorv ice-Presidente quíe oficie al señor Mi- de llacienda y lais íuie ha he,hmchen ésta el

pueblo de Penco y el Inuerto do Talcahinano co aistr(le ',usicia íccordutíole stapromses. de holc il( iudo psí Ialuihue.

un desvío en uíníIpiito ap 1 arente del trayecio¡ odno l upo1', e1inrbl lpillopo lnpllie

p daraemsamaruon el ferrocarril del Estado, y cuviart a la Cmiuiínra los antecedentes relativos Tanto el sefior Miinistro como el lionorable

para construir un muelle en dicho puerto en a pr p:ision del señor Loyola en Curie, como diputado lman venido aquí a sosten i, (ue la

que se sitúc la estacion. túilaben los docluientos o por lo nélios ioti- cusa principal lel mialestar í(ule talaja ac-

Pide se le otorguen las siguiente concesiones: cia del estalo el¡ (lue se encuentra el proceso tualinente las fuerza:4 vitales del país, es cl

A-Declaracion de utilidad piública de los ter-( lie se sigue en utella ciudad para descubrir deseilibmio qlle se observa entre li a importa-
renos que sean necesar'ios;ale-
onsCqe sen negratid os ue erenz a l os antolesddeluí sustrecioníliecha eni el cioum y la esiportacion. ")us seforíías mío tdaíala

coireo de un espedmente electoral. inotr importancia alas sucesiv'as euiiiones de

Estado y municipios; Er, sEÑO01 VIcE-PIESIDENTE.--Se ofiiiará li:l)el-molle(-111.

C-Exencion del pago de alcabala sobre las
prop,iedades que adquiera; a] señor Míinistro en este sentido. E. SEÑOR (.luvA.I,l.-Ni liego que el

D-Liberacion de derechos de internacion E, SEÑORiU1lEIEliO.--)e u el señorS epel-,omdaea i. a de las miuichas causas

para los iateriales y útiles; Ministro m(e .listicia agregue tailibien uí los en11111u anproduciído La baa del cumbioloe di-

E-Lieracion de derechos de esportacion antecedentes pedidos los relativos a las medi- ce l¡ue o es la causa principal.

pEralas fastas y metales. -p das que se lian tomado para descibrir a los EL SEÑOnR AntuxÁTEG1UI.-Perfeeamiielite.

Es,te ferrocarril está destinado principialmen-culpables. Por eso le diclio que su señorfuo ní le da gran

te al servicio de la esplotacion de unos terrenos Quedó así acordad y so diii por termado imlíortaíeia al exíso cn lí circuluciom ti pa-

carboníferos que el señor' Schwager espresa te- Ot-

ier a inmediaciones del pueblo de Penco. el incideit. pel-ioneda.

LA -JNIONV
seror-Milístro d líacienda disurria
en de la raisima manera .
SEÑOR MINISTRO DE1 ACIENIA.-11[C

eado mi discírso, el misMoque se lí
cado en los diarios. Fspero que lo lea
el señor dijult,ado pa.'a(lil e lo ine sim-
u arguimmitos í(lie no he lecho.

SEÑOR aUN'rEGui.-Voi u leer lo

ecia el sefior MAlinisl,r en su discurso, to-
lo al acaso El ]e,rrorarri[.
Leyó una parte del disctuiso del señor
stro en lile decita que no podian atribuir-
papel-modeda las causas de la baja del
lo.
uidos en las galerías).
S,i juicio, la Causa irincipal del feu(me-
te se opera íí,í debe buscarse en el dese-

lrio entre la inportacion y la esporta-
iio qie es preciso i a otra fuiente. La

ipal tie las causas estaien el exeso de

i<mes de papel-moneda, que el Gobierno
ýido de rceojer con alguiina oportmidad

esperar que el fenónieno financiero se

lise.
ru inauifestar el señor MiAnistro que la

a prin.ipal es el desequilibrio entre nues-

consinos y inuestra proicieion, lía soste-
que el descenso en lií escala del cambio

á (le desaparcer ci breve, puesto que
la produccion de salitre habrá suficiente
restablecer el equilibrio. lse es un error

e ue padece el señor Miínistro, pites los
míes que se espíoriaui cnsalite y yodo son
Omies que se VanPa iamío volver.
Cspues míe mmiui séreí.ic eobservacionies se-

as causas que liaproducido el fenóne-
ne se nota, concluye iaanifestando (lie el

l-nioneda es lo queir, riipalineate infin-

u 11u l presencia clitre ilosotros; (lile es ]le-
irio buscar el rmeuudio en esa causa. Es

iso colvencersei que el rejililen del papel-

eda no es la, panacea que alguios creea
s' clicontrado para hacer de nuestro país
para iso.
L 1 INISTRO I)FA I E('IENDA.-En-
por i;li larteet cí im srie (le observacio-

para inanifest-ar( lule l"a iaju dele anibi
ido un,.buetficio para los productores na-
ales.
,e levanuó la sesion a las 5 P. M.

21 de Agosto.

Zorobabel Rodriguez,
ABOGADO.

Santiago, Moneda, 37. De 12 a 4 P. M.

Notifi cacion
DE ACREEDORES.

Pongo en conocimiento de los acreodores de la
quiebra de don Emilio Doux, que el síndico se
ha presentado pidiendo que los acreedores le pa-
guen a prorata el valor de la cuenta de gastos; y
el juzgado ha citado a comparendo al síndico y
acreedores para el 24 del actual a las 2 P. M.,
bajo apercibimiento de proceder en rebeldía del
que no comparezca; y quce las notificaciones se
hagan por dos diarios de esta ciudad.

En cumíliniento de lo ordenado se publica el

I)reeL,te.
Valparaiso, agosto 20 de 1885.

CIPRIANO LEMUS,
178 secretario.

Notificacion
DE ACREEDORES.

Pongo en conocimiento de los acreedores de
la quiebra de don Alberto J. Sanchez, que se ha
designado el 27 del actual, a las 2 P. M', para la
verficaciou escecial del crédito de don R. Till-
manus.

En cumplimiento de lo ordenado se publica el

puesente.
Valparaiso, agosto 19 de 1885.

CIPRIANO LEMUS,
17:) secretario.

Pintura Zinc Galloi, lo mejor en
plaza.

c Zille «Gallo, magnífica
calidad.

Piltu,_r, Zillc uGallo», de mucho
cuerpo.

Pintura Zinc G,allo,,, ío tiene ri-
val.

PGalio», siempre lo
Pintura Zine mismo.

Pintura Ziic leGallo», de venta en
Pint ra Z ne «todas partes.

Pintura Zinc " anl 'o», exije la
rulirejt.

EL AFAMADO Y PREFERIDO

DE

WEIR SCOTT Y CA,
ES EL NEJOR

y íel[u i enef H
mas consumo en ]la Repibkad 0e 11e.

Segun la estadística de la Aduana de Valparaiso, nuestras escojidas importaciones de TE

tienen mas consumo en Chile que las de todos los demas importadores juntos, lo cual es la mejor

prueba de su reconocida superioridad, gozando de lesta preferencia por 31 años de las primeras

familias por ser

-Y Pareza.
Sus diferentes clases son:

TE sin igual,
TE extra fino,
TE superior,
TE para tamilii s,

TE imperial.
A nuestros favorecedores les anunciamos que continuaremos cn liiieSvto eiilieodo dar es saenlpre

EL MEJOR VALOR A SU PRECIO.

MARCA COMERCIAL REJISTRADA
1)

Unicos ajentes
BETTELEY Y Ca.

94-Cochr ane-94.

C(,1,oR, HSUPREMA.

viiniento d:, hoi 20 de aosto
de 1885.

doj,,
1 A M iguel Ill:tes y otros. En rebeldía

apelante se di,' porl de4ertui la uitelacion.-
2

c(.iente de Lindor Fri-as. No sc hizo-3 El
co cori Fiu-aieisco Geis e. Aprobada.-4 Con-
Pantaleon Amaya. Confirmda.-5 Belisario
trolas. Id con varias declaracíones-6 Fa-
a Araya. No se hizo. -7 Daniel Noranibueua.
-8 Abelardo Pailagues. Id.-9 Juan Cruz
ote. H.-1) Santiago Marin.U l.--1 1 Pedro
voco y otros Id.

RTE DE APELACIONES de SANTIAGO

tRIMERA SALA.
[<<,cs 20.

Acuerdos. No hubo-1 José B. Troncoso con
mucl Uret. Fallada.-2 M1aría del T. Ara-
na coí Jos6 A. Sepilveda. No se vi.ó-3
dres Briceño con Benjamin Pereira y otros.
lada.4 Antonio Iñon con Horicio He-
ra. Id-5 Javier Rivadencira con Manuel
jil y otro. Fallada- 6 Enriflue Virz con
tulina Virz. Traritaecion.- 7 Pedro Cerrato
t Enáliu lluilibert. Fallada.-s Jos¿ Ciriaco
nzalez con Juan N. Clavel y otro. lid-9 Cu-
dor <le los ineníores Aievedo con J. Agustin
evedo. No se vi(,-ll) Recurso de hecho de
midgio de la C. Villa. Fallada.

CAUSAS tNRIESAIDAS.

Cmador de Felipe E Cortes con Pedro Adrian

Junm Manuel Peresr con Joss Mercedes Pc-

lzErnesto Decomble coí A. Edwards y Ca.
Juan Garin con Alberta Serrano
Manuiel Palacíos con Enrique Coke
llanmon Robles cou Berníuurdo Cu'denas
Jos¿ Coutreras con Dolores Despob
Manuel Fernan-dez L. con Francisco Amor Z.
otros.

tISAS IEVUElT
m

AS.

laigarita Olgin coi Franciea Iuízamit
Vicete lloron Cardemil coí Maii White

Dividendo. 1-1anEl de' oil ,/¿ Ci,ibl pagara desde hoi

en su oficina, calle de Serrano, tím. 41, un divi LOTERIA ESTRAOR M14A
deudo de uno y tres cuartos por ciento sobre el 

i J
valor nominal( e sus acciones.
Los libros de traspasos couti,nuanán cerrados

hasta el sibado 22 inclusive. Prem iq,o
Yalparaiso, agosto 19 de 18 5.
185 LOS SECRETARIOS. SE JUEGA EL 29 DE AGOSTO DE 1885

IR ÍOPIEDADES EN VENTA.-Dos casas
aen la calle de Santa Victoriía: una en 11,50),

la otra en 12,000 pesos. PlOGRAMA.
Una gran viña francesa en Limache, por

2C3,000 pesos.Una casa e el Coro Alegre, en 4,200 peso,,
Una id. calle de Tubildad, cu 7,500 pesos.
Una casa en la calle de la Victoria, en 40,000

1 -1 ---pesos.Una casa nueva enu laplazuela de la Matriz,
12,000 pesos.

Un terreno en la quebrada de Mlárquez, como
6,000 metros cuadrados, con algunos edificios,
ei I1,000 pesos.

Dos edificios en la calle de Yungai, tres pisos,
en 40,000 pesos.
Un sitio en la calle de Chacabuco, 580 ints.,

eu 9,(/00 pesos.
Tres casas, cerro de la Concepcion, calle cen-

tral, en 22,500 pesos.
Tres casas en lut calle del Teatro, en 145,000

pesos.Un sitio en la calle del Doce de Febrero, en

17,000 pesos.
Nota.-Tiene 41 metros de frente y 26 de

fondo y se vende en uno o mas lotes.
Una quinta en San Felipc con dos casas, en

6,000 pesos.
La antigua fábrica de 1pólvora con tres cuadras

de terreno y seis edificios, en solo 7,500 pesos.
Uía casa eni lu calle de Templeman, en 18,000

pesos.
Una casa cn la calle de la Idependencia en

24,000 pesos.
Uí edificio con tres casas idem, idem, en

28,000 pesos.Una viñita francesa en Limache, con 4,000

plantas en 4,000 Vpsos.
Quintas eu Limache y Viña del Mar.
Para tratar veiíse:
Em Valparaiso con--.J. B. M,kNNi¡Em.-Ei

Santiago cola-ENUIQUEM EYE11í SCUOLE.

10;-1 am

Emilio Lhoste,
CALLE COCHRANE, 70.

Tiene a venta:
En adUnaniu despachado:

VINO BURDEOS en barricas
VINO MEDOC cu barrie.us
VINO MEDOC en cajones de varias clases.

NUEVA EMSION 1)1E ACCIONES.

1 pemo e. ,.000 oro 10 preio de$ 200 oro1 )» ») ») 5000 )> 14 )) )» », 100 )»
2 u » u 2000 u> 35 u, » u 5) )o

4 u mí » 1000 mu 127 s » )» 20 mi

6 u » mí 500 «
Los premios de esta lotería están garantidos por un depsito pormain te oen los bancos de i"t

provincia, de Italia y Rio de la Plata.
Los ajentes del esterior tienen en su 1 oder fuertes sua píara responde a los premios que

tocarei en los diferentes puntos. Se cora ypag a (1,1 s<l ,"obre el pup4 íjien'so,d.--Fíjcise los intere-

sados, que esta lotería tiene míl r'mou y sulo juegan 12 ilhu's.
Los premios mayores se reciben pru tolégrafo: u yel s di ve uí b blic cm osnk diarios de

la localidad.
Juan Tábora,

VINO E1 U-R)LI AZ Z URft
..... .........

V!N0 PANI}EIFAIUER

Cajon de 12 botellas...... ......... $ 7.00

Id de 24 medias botellas ............... 8.00

En píipas, cuarterolas y medias cuarterolas a 30 y -lo cenLavos litro,

1'10Vftiúnmucla con Nelaccio al;acio.
SIUNI)A SALA.

Aljio ,20.

Asistieron los sOCles mi"ií tri lrráuriz
iva, Sanhuez:a y Flores.

CAUSAS INRI? A l 'SA.

/)1<, Qííil/oi,<.

Nim. 394-Tr:insito Santos cou Juan Plaza
N,.a3'15-Migue E. Morel con José David
Mnedo.

IE SANTIAGO.

O/ i«iu <él! s íño (/,tzíao.
Nm. 39l-Meia ja s ci0 1)auiel Al-
lde
Xiu. ' 397-Víctou Pi. :i Tui¡íer cou Ri-

tudoI Yañez
Núia. '.)-Ci'lo's ' jiuiet co mngo G.

kvis
Nítu. :,,í3-Lorenzo Fontecilla~ címí Qui

sinta María
(?.fiui¡m l tí rc <i.,ziiiu (u e.

Niúm. J 409-Hercdro eJo l . Morgaffi
jr hie;:iu' <de José 1--I. Albildo

ClAUSAS RDEUUrAS.
.1 ! ¡t:z/,lsl l lii iíun<í¡ii.

Euijeio R. ss con losario Valenzuela.

I / s:,-r,,!oLií f t:íu iu.

VirjniaCosa ,e G. Con Rulpert o Altendes

A /it lf( 'm síllif.

.Jiu T. i:u:ais con Ze ,in u" Niceti Vau:i

1 Guillri noPickericu n !)avid Orrego. la
lda- 2 iil id con id id. En acuer(0-3 Id i(
cl id id. 1l--1. Ruperño OV:alle con cuirador d
Felipme E. CJros. Falíad. JItsé Tonias Ra

iuos coí sucesin le Vicente Larrain. No se li
ii-i Gregorio Vi(legas <cuí o luaci-lo le 1
Funi . htM-7C 1om eto de Snutoí l)>oming
con síndico de Elía m C(1, t, í.il.

MARITIMA.
ENTRADAS.

Agosto 20

TiaspI ) de I B rtaíuia, dc 2MM8 U, de Co
qái ubo en da.

Vsl) chil Gayeuu, de 252 t, de ConsUttuion,
dia, Solari y B. surtido.

SALIDAS.

VaI Chil Liali4,(rím d)1 4:) t, píra Caleta Bueni
C S A V, urtid.

Viii fauc 'IfM, de 07-1 t, para Cal6u, J. Ce;
veró y Ca,, smtido.

Tienen constantemente en venta:

Salas, Edwards y Ca.

15

a

le

;-
ii-

la

u)

l

En 5irtui l io!rordadop hior li tJunta jele-
ra estraordinaria de Accismi.dels d seis td1lpre-
sente mies, para llevar a efecto el aumento del
capital suscrito del Banco basta los S 24.000,000
que prescribe el artículo 3." de los Estatutos re-
foniuaLdos; el Congej jcneral tde Administra-
ciín, cn sesion de ayer, ha restaelto lupoceder a
la emision de íw,ho mil acciones, bajo lías siguien-

te condicioue,-:
1.z Las Acciones serán( le mil pesos noniales

cada una. coTI un 25 g opagado en efectivo.
2." Las Acciones sc distrihuirán a la par, a ra-

zon dle unaior cada dos tie las antigias, entrú
los Accionistas del Baco que lo fuesen el dia 21
dle ime (le Agsto lpni1íxi1no.

3." El pago de las cuotas solre esuta Acciones,
se hará cni la roporcion y fechas siguietes:

lu n', al firiarse la obligacion de Sociedad
por las luevas acciones.

1( / el 3 de Novieiabre del año cu i-so.
ui % es 28 de Febrero (le 1886.

4.:1 No se otorgará Título alguno ]por fraccio-
nos de Accionuo Accioues.

En iiiii uni , se avisa a les Acciollistas que
desuen d cuiir dichs Accioníes, ocurra a l sí ofi-

cinas del Banco ántes del '31 (le Agosto del cor-
riente año, a firmar la correspondiente oliigacion

(lo Sociedad.
Los Accionistas qne quieraií acumular fraccio-

nes para forimr Acciones íntegras, se scrvirán
coníunicar al Banco, dentro del plazo señalado,
el nombre (le la persona a quien delii hacerse la
adjudicaciou, prévia la icalificacion del Consejo

jeneral.
Las Acciones que niohubieren sido pedidas

llasta la fecha indicada, junto con las fracciones
no acumnuladas o adjudicadas, senru vondidas por
el Banco uí licitacio ipública, por propuestas
cerrals; y el beneficio neto que 1 rodujero su
venta, se repartirá a prorata entre los Accionis-
tas a quienes correspoida.

Las cuotas podrá ipagarsp, en cualquiera de
las oficinas del Banco, det sí -e los plazos fija-
dos; quedando sujeta la o,it i a lo prescrito en

el artículo 5" de los Estittuiití"
La nueva eminsion de Accin,:es entrará a par-

ticipar de los beneticios jenerals, del Banco, cu
las iismas condiciones de las antiguas; y a par-
tir desde el 1.' de Julio de 1885.

Para los efectos de este Aviso, el Rejistro <le
Trasferencias de Acciones quedará cerrado desde
el 21 basta el 31, inclusive, del unes de Agosto

próximo.
Valparaiso, 31 de Julio de 1885.
Por (rden del Consejo jcneral de Adminis-

tracion

COMUNICACIONtelegráfica
ENTRE VALPARAI SO

Y EL SUR HASTA CORONEL.
El Jerente de la Com-

pañía "Telégrafo Amerí-
cano", tiene el honor de
anunciar al pú)blico que
la connlulicacion telegr,-
fica al sur ha quedado
establecida desde el 1.
del presente.
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Sociedad
BENEFICIADORA DE METALES.

CONSIGNAT ARIOS .)r. Agustin Vergara,
ANTIGUOM EDICOO, íE LOS IIOSPITALES.

Ofrece s servicios profesionales a cualquie-
ra llora del dia, o de la noche.

Piacetica operacioues ene nfermedades de se-
ñoras y larlos (maladies des fommes ct Aecou-
cheint).

Consutas: de 1 a 3 P. M.
Diariamente da coisultias gru'Atis a los p)obres,

dindoles tambien los medicamentos; de 11 ua
12 AL

27dcalle de C riacabiti-27172-hia

Fiduiardo )Cristi,Abogado establecido en 1878
A(Iuíite tpoderes cuí juicio cuya defensa acep

te y adelaita folidos lparag astos.
Es¿ulio: Cochlraue 68.

AV r:OS ECONÓMICOS.

3r-

Vap chil Longaví, de2,55 t, para ConqtitucionC S A V, surtido
Pasij.eros por el vapor Limarí.

Para Los Vilos: seriA Miguel H Guatica.
Para Totoralillo: seii Ferico Lauirigton.,
Y G, sobre ni,rsa

Se arrienda un establecimiento (le fa-bricacio m<e la, ir¡¡]. i uPor iluas poru noresocú-
rrase a )elicias, 1(;3. 184

Se contcciona íoda mlisc rolía-lucre

para lombres, cualquira qInu sea, la cantidad, re-

cibiendo las telas; oa clijiendo las deí estableci-
luieíto. Se recoimielda los precios, coite y pro-
núitud uc i ejecaci01 ,e las órdenes.

( ' aml le csqíí linadl Iuentc Jaiue mi-

niero>s li;3y 17. 205 .
Ternos casimir dle lna smperior else,

Inie corte a 5 1lesos.
Calle (le Mai!i, squina del Puente Jaiuie,

núllas. H-17. 205
Pantalones blancos y plomos de diabhlo

fucrt7 y toda cl so de roia para hombres
SE VENDE

Calle de Mai nis, .1irs, l( y 17, esquina del
Ptumite Jaime, t late ulm haaccn de los señuores
La'su,m e. 2105

Carbon de piedra dle las vuinas de Ca-
m:1ilil,i;u .- Puor eargaemet y por lhnchadas
a 1ho bo a 1abia, vende Alejandro vo de,
Ilíyd , Pruit, 3.: 1..... . . . 5.)s

S" arrienda unac casa, Bluheo, 184. Refe-

encia, <2.u h. a
Doctor iNM. A. Cerda R. (uonsultas de

S, a y y y de 12 a 1 P. M. Su dedica especial-
mente :1 traai:li n le luís nformedades ven -
reas y a lu uuist sla de par¿os. Victor¡a,' 17.

Vinos Burdeos, leí país, u pipas, cha-
colí y caieiutii. En venta: San Felilpe, plazz ide

A í-Ine~, 01 lJ.

1,000 arrobas vino Biardeos, tiene en
venta, José Demíarelii, San Felipe. 180

En el corro do Larrain se arriendan
1, [. P;,.m' tratar: M.aipii. 2- . . . 191

Victoria 58, lo mejuiY y mlas barato en
liCieri b llleoumo y breta,uías, 15 7-al,í

El Siglo, Victoria Tis, cuellosy íyiuños.
Se rofimcionan camisa,i. 157-1 an

-Antonio Joaquin R-amos, ajentey
icoilisionista , lýi:t, 15.

131 hu a
Antonio J. Escobar, Corredor, Blan-

co, 11 (;. 108- .ay
S E-ermedades de-seforas.-Con-

sultas esp,,!qales en el gabinete del doctor Ar-
nao, lt , uí 1tres. Independencia, 75, esquina
del Puento( Chico. 97-3-m

Victoria, 58.-El Siglo, fábica de ca-
misa s,mayor y menor. 157-1

AV ISOS.
Compaía ininera

DE CHAÑARAL.
Pot ird del consejo directivo y encuumpli

mieuto de los estatutos tle esta Compañía, se
cita a junta jelcICal ordi11a!'iZ1a dc acCionistas para

el mártes 25 delcorriento, a las 3 P. M., en la
oficiua calle B,lauco, nui. 11Gt.

El rojistro <le accionos quedarí cerrado desde
el 22 hasta el 2G) inclusive.

Vall),araiso, agosto 13 do 1885.
LUIS E. BROWNE.

151 secretario-

Banco Chileno-Alerran.
Por conveíir a los intercses del Banco hemos

resuelto disminuir el númcro de acciones por
colocar en el estranjero. En consecueucia que-
dan tres mil de éstas a disposicion delí líblico y
los que quieran suscribirlas pueden ocurrir a
esritorio de los señores E. Rficker & Co., cal
de Blanco, núm. 234, o al de don Buenaventura
Sanchez, calle de Prat, núm. 74.

1* b EL DIRECTORIO.

.1
e
a

GUILLMIeO P. WICKS.
Director Jerente.

Y
fl

e

a

- En conformidad con los estatutos y de órdenB ANCO HIIPOTECARIO. del consejo directivo, cito a los señores accionis-tas a junta jeneral ordinaria para el lunes 31
INTEItESEb VIJENTES DESDE LA FECII del corriente, a las 3 de la tarde, en la oficina de

,Sobre Depm6sitos. la Sociedad.

A la vista........................3 % anual El libro de trasferencias de acciones qucdará

A plazo de tíes a seis meses..... 4 cerrado desde el 15 del corriente hasta el 1.1 de

A pazo fijo de seis mese ....... 5 . setiembre.
A ao5indefinido. . . " Valparaiso, agosto 13 de 1885.

y participacion de 5 por ciento en las utilidades CARLOS E. BROWNE
íquidas del einestre, capitalizlndose los intere- 1IK secretario.

se hasta el 30 de Junio y 31 de Diciembre. Aviso Charqui
de 90) días para. retiar los indefimidos, despues VENDEN:
de tres meses de la colocaciou. VENDEN:

Valparaiso, Marzo 11 de 1885.-F. TI. Ro- SALAS, EDWARDS Y C.-

I)IGUEZ CEEDmA, jerente.
42-6-1m. Calle Arturo Prat, núm. 43.


